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RV: SE REMITE TUTELA DE LA PPL MONTAÑEZ OLIVO NU 716798 TD 150011030

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/12/2022 9:20
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

OLIVO MONTAÑEZ

De: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de diciembre de 2022 5:03 p. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: Correspondencia Combita <correspondencia.combita@inpec.gov.co>
Asunto: RV: SE REMITE TUTELA DE LA PPL MONTAÑEZ OLIVO NU 716798 TD 150011030
 
Señores  
Secretaría Sala de Casación Penal 
 
Atentamente envió la presente acción de tutela del PPL señor Olivo Montañez, allegada a nuestro
buzón para los fines pertinentes. 
 
Señores
Correspondencia Combita
 
Le informo que su solicitud  se envió al correo electrónico
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co de la Sala de Casación Penal, pues dicha
Sala Especializada porque  está  dirigida su escrito a esta sala para lo competente solicitándole que a
futuro tratándose del asunto se dirija única y directamente al e-mail señalado, en aras de la celeridad 

Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta
comunicación y su correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 

 

  María Camila Galindo Arias
  Escribiente Nominado

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1206
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 
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De: Luz Myriam Lopez Vargas <llopezv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de diciembre de 2022 4:57 p. m.
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Cc: Correspondencia Combita <correspondencia.combita@inpec.gov.co>
Asunto: RV: SE REMITE TUTELA DE LA PPL MONTAÑEZ OLIVO NU 716798 TD 150011030
 

Cordial Saludo:

De manera atenta estoy enviando  tutela  del  señor  OLIVO  MONTAÑEZ  para fines pertinentes.

Atentamente,

LUZ MYRIAM LOPEZ VARGAS 
Asistente Administrativo 
REPARTO - OFICINA JUDICIAL  
DESAJ- TUNJA  

 
 

De: Oficina Reparto - Seccional Tunja <ofrepartotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de diciembre de 2022 4:00 p. m.
Para: Luz Myriam Lopez Vargas <llopezv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SE REMITE TUTELA DE LA PPL MONTAÑEZ OLIVO NU 716798 TD 150011030
 

​

 
Atentamente, 
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Juan Carlos Acuña Pineda
Oficina Judicial Tunja 

De: Correspondencia Combita <correspondencia.combita@inpec.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de diciembre de 2022 16:32
Para: Oficina Reparto - Seccional Tunja <ofrepartotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SE REMITE TUTELA DE LA PPL MONTAÑEZ OLIVO NU 716798 TD 150011030
 

--
Atentamente,
  
Buen dia 
Cordial saludo 
adjunto solicitud para lo pertinente, DE NO SER DE SU COMPETENCIA POR FAVOR
REMITIR A QUIEN CORRESPONDA
Agradezco su gestión
Atentamente,

Correspondencia CPAMS EL BARNE  
notificaciones a PPL en los siguientes correos:
juridica.combita@inpec.gov.co (para los de alta seguridad)
notificacionesmediana.combita@inpec.gov.co (para los de mediana seguridad)
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico    correspondencia.combita@inpec.gov.co  es de uso exclusivo institucional para
remitir correspondencia.  Se solicita su colaboración si usted requiere radicar memoriales y
correspondencia de respuesta a los Derechos de Petición elevados por la Población Privada
de la Libertad, debe hacerlo únicamente en a los siguientes correos:

juridica.combita@inpec.gov.co (para los de alta seguridad)

notificacionesmediana.combita@inpec.gov.co (para los de mediana seguridad)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.   El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 
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